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un colapso que puede ser grave, sino se 

le inyecta la energía precisa para repo

nerse del desgaste sufrido. Con sus alti

bajos naturales, sus éxitos y sus fraca

sos, nuestra escena había seguido su 

trayectoria, basada principalmente en 

mantener esto grandeza espiritual y ar

tística que nuestros antepasados deja

ron impregnada en las paredes del Co

liseo de la calle del Hospital. Un testigo 

en piedra: don Federico Soler «PITARRA» 

nos habla de la gigantesca labor de 

aquellos hombres, de grandes concep

ciones, de increíble dignidad e inconte-

nida decisión que, tenazmente, poso a 

paso —a pesar de fallidos intentos— lo

graron coronar su meto y colocar la es

cena catalana en los primeros puestos 

del teatro español. 

Hay que aceptar la derrota con dig

nidad. Y en vez de mirar el futuro in

conscientemente, volver lo vista al pa

sado, pero no con aire cansado y nos

tálgico, sino con el propósito de reco

brar el esplendor de antaño y asegurar 

el porvenir del futuro. Sobran valores y 

capacidad para lograrlo. La escena ca

talana necesita respirar aires nuevos: 

pero sin olvidar que la ruta trozada por 

aquellos colosos, hicieron posible que 

nuestro teatro- todavía subsista. Somos 

herederos de este legado glorioso. Es de

ber de gratitud afianzar su continuidad 

y acrecentar su grandeza espiritual. Gra

cias a esto grandeza de espíritu de nues

tros antecesores, se mantuvo vivo una 

llama selecta de intelectualidad que pu

so al servicio de la escena vernácula su 

musa creadora, logrando que la mayo

ría de sus producciones fuesen conoci

das y admiradas, no sólo en España, si

no que llegaron a cruzar sus fronteras. 

Si la música y la danza son bandera 

y sentimientos descriptivos de nuestro 

sentir, el teatro regional debe ser tam

bién espejo cotidiano de nuestras ambi

ciones, de nuestras luchas, de nuestras 

pasiones, de nuestras costumbres. Sólo 

así, conseguiremos rehacer la persona

lidad artística perdida. 

Si miramos el mañana, consciente

mente, no tendremos necesidad de vol

ver la vista al ayer, ni dar la razón a 

los que defienden la tesis, QUE CUAL

QUIER TIEMPO PASADO FUE MEJOR. 

Pedro Gener. 
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Otra de las innovaciones de la ac
tual y vigente Ley de Arrendamientos 
Urbanos, es la contenida en el artículo 
18 de la misma al que dedicaremos es
tas líneas. 

Es normo general que el subarriendo 
de vivienda exigirá siempre la autoriza
ción expresa y escrita del arrendador, y 
fuera de estos casos está prohibido, 
siendo en consecuencia, causa de desa
hucio (la 2.^ del artículo 114). 

En lo anterior legislación se permitía 

la convivencia de dos personas extrañas 

a lo familia, en la mismo vivienda, pe

ro ello daba lugar o diferentes interpre

taciones y la mayoría de los veces ero 

uno fórmula de encubrir un subarriendo 

inconsentido, o seo no tenían permiso 

por escrito del propietario, y por ello lo 

actual Ley, paro mayor claridad, dispo

ne en su artículo 18: «No obstante lo 

dispuesto en el artículo 10 (el que pro

hibe el subarriendo), podrá el inquilino 

subarrendar parcialmente lo vivienda 

sin necesidad de consentimiento del 

arrendador ni de prestación de mobilia

rio, Siempre que no excedo de dos el nú

mero de subarrendatarios que con el 

cónyuge y los hijos sometidos a su po

testad vayan o ocupar la vivienda, que 

no se altere el destino de ésto y que, en 

el término de treinta dios naturales si

guientes o la fecha de celebración del 

respectivo contrato de subarriendo, lo 

notifique el iniquilino de modo fehacien

te ai arrendador, con la expresión de 

nombre del subarrendatario». 

Examinado detenidamente este pri
mer párrafo del citado artículo 18, se 
observan algunos detalles, que a simple 
vista o con una lectura ligera, escapan 
fácilmente. El primero de ellos, es que 

el subarriendo debe ser parcial, porten

to no puede ser de lo totalidad del in

mueble, en cuyo coso podría conside

rarse como cesión o traspaso; no se exi-

je la prestación de mobiliario, coso ne

cesaria pora un subarriendo normal, 

permitido y autorizado por escrito por 

el arrendador; el número de subarren

datarios no puede pasar de dos, pero a 

dichos dos puede añadirse el cónyuge 

(esposa) y los hijos sometidos a su po

testad, o sea, pueden ser muchos los 

ocupontes o nuevos vecinos de la vivien

da subarrendada. Otra consideración, 

exige el repetido artículo, y es que no se 

altere el destino de lo vivienda. 

Finalmente, lo más indispensable, es 

lo de comunicar al arrendador, en el 

plazo de treinta días naturoles, de mo

do fehaciente, el subarriendo y el nom

bre del subarrendatario. Como modo 

fehaciente, entendemos, acto notorial o 

acto^de conciliación; los demás medios 

de comunicación, la mayoría de las v«-

ees carecen de efecto probatorio, en ca

so que tengo que ocudirse a los tribuna-

es, mientras que los dos citados siem

pre han sido admitidos como tales, 

El mismo artículo, en su párrafo 3." 

(no mencionamos el 2.* por carecer de 

interés) dice: «Por razones de higiene o 

moralidad podrán los autoridades ad

ministrativas limitar en coda coso el nú

mero de personas extrañas al inquilino 

que al amparo de este artículo ocupen 

lo vivienda». La mismo Ley, sabio y 

prudentemente, velo por lo higiene y lo 

moralidad, y por esto do facultades a 

las autoridades administrativos, debien

do entender como toles al Ayuntamien

to, que por medio de la Fiscalía de lo 

Vivienda y demás órganos a su disposi

ción pueda limitar el número de perso

nas extrañas al inquilino, no pudiendo 

realizarse, aquellos hacinamientos de 

personas humanas en lugares o vivien

das pequeñas e insalubres, o en barra

cas de ínfima cabido y categoría. 

Debemos hacer resaltar que la fal

ta de la notificación fehaciente, que 

menciona el párrafo primero del indi

cado artículo 18, dentro de los treinta 

días naturales o la celebración del su

barriendo, es causo de desahucio. En 

consecuencia, las personas que se ha

llen en tales casos, o los que se propon, 

gan subarrendar deben tenerlo presen

te, y evitarse consecuencias desagrada-

bies. 
IICTOR. 


